
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYAN – CAUCA 

CODIGO: 190013103006 

 

 

CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: COLSEGUROS S.A. 

Demandado: SOCIEDAD CONSTRUCTORA SAHNOS LTDA Y OTROS 

Radicación: 190013103003-2000-00166-00 

 

 

Atendiendo la comunicación allegada por la apoderada judicial 

de la parte demandante, y ante la renuencia del secuestre en 

atender el requerimiento del Despacho para que rinda cuentas 

comprobadas de su gestión dentro del asunto en referencia, 

razón por la cual procederá el Despacho a relevarlo del cargo 

ante su falta de gestión para llevar a cabo las labores 

encomendadas para las que fue designado; siendo entonces 

procedente para dar impulso al asunto en cuestión, ordenar su 

relevo. 

 

Se designara como nuevo secuestre a la señora ADRIANA GRIJALBA, 

a quien junto con su posesión se le pondrá en conocimiento la 

situación que comunica la Dra. ANA MILENA VEASCO respecto al 

arrendamiento del bien inmueble denominado Deposito No. 1 

embargado y secuestrado dentro de este asunto, y de ser así, 

dentro de su gestión deberá velar porque los cánones sean 

consignados a la cuenta de este Despacho judicial a la cuenta 

No. 190012031006 del Banco Agrario de Colombia  

 

En virtud del numeral 7 del art 50 del C.G.P., se procederá a 

ordenar la exclusión de la lista de Auxiliares de la Justicia 

al señor JOSE FRANCISCO CASTRO GUZMAN, comunicando de ello al 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo expuesto se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de secuestre al señor JOSE FRANCISCO 

CASTRO GUZMAN por la razón aquí expuesta. 

 

 

SEGUNDO: DESIGNAR a la señora ADRIANA GRIJALBA quien podrá 

quien reside en la Carrera 5 No. 9-72, Barrio El Empedrado, 

Cel. 3147200443 de esta ciudad, enterándole de lo aqui 

expuesto. 

 

TERCERO:  COMUNIQUESELE lo aquí resuelto al CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA SECCIONAL CAUCA, a fin de que proceda a excluir 

de la Lista de Auxiliares y Colaboradores de la Justicia al 

señor JOSE FRANCISCO CASTRO GUZMAN, identificado con la cédula 



de ciudadanía número 10517426, residente en la calle 26 CN No. 

6B-10 Barrio Palacé de esta ciudad de acuerdo a lo expuesto.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

Juez 

 

 
NOTIFICACION 

La presente providencia se notifica 

por anotación en estado electrónico 

No. 112 hoy 8 de agosto de 2022 a las 

08:00 a.m. 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 

  

 

 


